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(¡TOS: Estos antecedentes; la Ley N°20.641 de Presupuesto para el sector Público año
La ley N°l9.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y

Prestaciones de Servicios; y el Decreto N° 250 del año 2004, del Ministerio de Hacienda,
aprueba Reglamento de la Ley N°19.886; y en uso de las facultades que me confiere la
N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones;

quq
Le

APRUEBA LA ADQUISICIÓN DEL
SERVICIO DE TRASLADO DE BANDA
ESCOLAR, LA SERENA- LA HIGUERA
PARA LA ESCUELA PEDRO PABLO
MUÑOZ.

LA HIGUERA, 4 MAX

CONSIDERANDO:

PR MERO: La necesidad de adquirir el servicio de traslado de Banda Escolar para desfile
Gl< rías Navales, Escuela Pedro Pablo Muñoz F-51, Comuna de La Higuera.

SE 3UNDO: Que se cuenta con 3 cotizaciones.

TERCERO: Que el Monto de la presente adquisición, no supera las 10 U.T.M.

CUARTO: Que la capacidad del móvil a contratar cumple con las necesidades del
reojuirente, supera las 30 personas.

DECRETO EXENTO N°
H O 1 6 8 6

1. Autorícese la Adquisición mediante la modalidad de Trato o Contratación Directa, y
por lo tanto, autorícese la emisión de Orden de Compra, al proveedor Germán
Yáñez González , R.U.T. , por la suma de $90.000 exenta de l.V.A.

2. Impútese el gasto al presupuesto del Departamento de Educación, 215 Subtítulo
22 ítem 08 Asignación 007 denominado "Pasaje, Fletes y Bodegajes". Fondos

Educación.



Ano

D I S I

MPFI

se, notifíquese, regístrese, comuniqúese a quienes corresponda y, hecho, archívese.

RGIODIAZARAVA
ecretario Municipal (S)

UIMJCIÓN.

Departamento de Educación.
Secretaría Municipal
Finanzas Educación,
Adquisiciones Educación.
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